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Área de Transcripciones 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2024 

 

COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

 

42.ª SESIÓN ORDINARIA 

(Vespertina) 

 

MARTES, 29 DE OCTUBRE DE 2024 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALFREDO AZURÍN LOAYZA 

 

—A las 9:02 h, se inicia la sesión. 

 

La señora PRESIDENTA.— Buenas tardes, señoras y señores. 

Cuadragésimo segunda sesión ordinaria de la Comisión Especial Multipartidaria de Seguridad 

Ciudadana. 

Verificaremos si se cuenta con el quorum reglamentario.  

Señor Carlos Quispe, sírvase pasar lista. 

El ASESOR.— Presidente, muy buenas tardes. Buenas tardes, señores congresistas. Señores 

invitados, muy buenas tardes. 

Vamos a pasar la asistencia correspondiente.  

Congresista Azurín Loayza.  

El señor AZURÍN LOAYZA (SP).— Presente.  

El ASESOR.— Congresista Azurín Loayza, presente.  

Congresista Ciccia Vásquez.  

Presidente, el congresista Ciccia Vázquez… 

El señor CICCIA VÁSQUEZ (RP).— Miguel Ciccia, presente. 

Señor, le estoy confirmando mi asistencia.  

Gracias. 

El ASESOR.— Congresista Ciccia Vázquez, presente.  

Congresista Bellido Ugarte. 

Presidente, el congresista Bellido Ugarte ha consignado su asistencia a través de la plataforma 

Microsoft Teams.  

El señor PRESIDENTE.— Lo registramos.  

El ASESOR.— Congresista Rospigliosi Capurro.  

El señor ROSPIGLIOSI CAPURRO (FP).— Presente.  

El ASESOR.— Congresista Rospigliosi Capurro, presente. 

Congresista Bazán Calderón (); congresista Mori Celis. 
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Presidente, el congresista Mori Celis ha consignado su asistencia a través de la plataforma 

Microsoft Teams. 

El señor PRESIDENTE.— Lo consignamos.  

El ASESOR.— Congresista Marticorena Mendoza. 

El señor MARTICORENA MENDOZA (APP).— Presente. 

Buenas tardes. 

El ASESOR.— Congresista Marticorena Mendoza, presente. 

Congresista Bazán Calderón (). 

Presidente, se encuentran presentes seis congresistas, por tanto, tenemos el quorum 

correspondiente. 

El señor PRESIDENTE.— Siendo las 18:12 h, del martes 29 de octubre de 2024, 

encontrándonos presentes en la Sala de Sesiones 3 “Luis Bedoya Reyes”, del edificio Víctor 

Raúl Haya de la Torre; y a través de la plataforma de sesiones Microsoft Teams, del Congreso 

de la República, contando con el quorum reglamentario, damos inicio a la cuadragésimo 

segunda sesión ordinaria de esta Comisión Especial Multipartidaria de Seguridad Ciudadana. 

Pasamos a la estación Despacho. 

DESPACHO 

El señor PRESIDENTE.— Se ha recibido la siguiente documentación: 

Vía correo electrónico, de fecha 17 de octubre de 2024, remitido por el suboficial de tercera 

PNP Ericson Bustamante Alcalde, operador de datos de la Dirtic PNP, mediante el cual nos 

hacen llegar los registros de requisitoria por orden de captura, vigente al 15 de octubre, durante 

los años 2021, 2022, 2023 y 2024, siendo un total de 119 590 personas requisitoriadas. 

Sección Informes. 

Informes 

El señor PRESIDENTE.— La comisión ha remitido los siguientes documentos: 

1. Oficio 104-2024-2025/CEMSC-CR, de fecha 21 de octubre de 2024, dirigido al señor Jesús 

Guillén Marroquín, presidente ejecutivo encargado de Osiptel, donde se solicita un informe 

sobre los motivos de la suspensión del bloqueo de equipos móviles no registrados en la lista 

blanca, que se tenía previsto para el 22 de julio del presente año. Asimismo, la fecha probable 

en la que dicha medida procederá a hacerse efectiva. 

2. Oficio 106-2024-2025/CEMSC-CR, de fecha 24 de octubre de 2024, dirigida al teniente 

general PNP Víctor Zanabria Angulo, comandante general de la Policía Nacional del Perú, 

donde se solicita un informe sobre las acciones adoptadas con relación a la intoxicación masiva 

de 48 alumnos de la Escuela de Educación Superior Técnico Profesional de Chimbote, Áncash, 

de la Policía Nacional de Perú, quienes tuvieron que ser trasladados al Hospital Regional 

“Eleazar Guzmán Barrón”.  

Si algún señor congresista desea informar algo, lo puede hacer en este momento.  

El señor MARTICORENA MENDOZA (APP).— Señor presidente, si me permite.  

El señor PRESIDENTE.— Adelante, congresista. 

Buenas noches.  

El señor MARTICORENA MENDOZA (APP).— Buenas noches, señor presidente.  
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Bueno, primero saludarlo por intermedio de esta sesión.  

Me estoy reincorporando de alguna forma ya de manera oficial a la Comisión Especial. Y el 

propósito de mi presencia es para poder ayudar en un tema que, de verdad, preocupa lo que 

viene pasando en el país. Y creo que van a tocar hoy día un tema que me interesa, que también 

lo he venido trabajando. 

Y le digo esto porque, de verdad, la preocupación y la percepción que tiene la población de lo 

que hoy día vivimos en el país es un tema que debe ser colocado y discutido casi en todas las 

comisiones. El tema de la inseguridad ya dejó de ser un tema policial, es un tema de política 

nacional.  

Hemos visto que ha habido ya reuniones de Conasec, pero no hemos visto resultados. Y una de 

las cosas que se habló en la última reunión, que fue el 1 de octubre, era dotar […?], apoyar a la 

Policía Nacional, que no se ha cumplido, y no se está cumpliendo.  

Entonces, bajo esas consideraciones, obviamente, poco o nada se está haciendo, y esa es la 

percepción de la población.  

Yo me sumo a este equipo, uno, para sugerir y de repente reforzar el trabajo. Yo lo voy a 

escuchar acá al general, porque sobre ese tema también ya he realizado mi trabajo en mi región. 

Yo soy de Ica. He visitado todas las comisarías, conozco de las falencias, las debilidades, y 

también del entusiasmo y la motivación que tiene el personal en su gran parte, pero eso no 

resuelve el tema, seguimos teniendo las mismas debilidades, y aún más se ha acrecentado. Esa 

es la percepción que tiene la población. 

Simplemente he venido a sumarme y a ayudar a mejorar, porque esta es una comisión especial 

multipartidaria, y a mí, la verdad, me preocupa mucho. Alguna vez he pasado por esta comisión 

—no era miembro de la comisión— y verlo solo a usted, presidente de la comisión, no ayuda 

al trabajo.  

Yo creo que esta comisión es una comisión muy especial por la coyuntura que vivimos, y, de 

verdad, —sé que me están escuchando los congresistas— pero la ausencia de todos, en casi 

todas las sesiones, implica que no le están dando la importancia que tiene esta comisión.  

Razón de eso, yo me sumo al trabajo que usted viene haciendo de manera individual, pero eso 

de alguna manera tampoco ayuda a que el Congreso tenga una visión diferente a la población 

con respecto a un tema tan delicado que hoy día vivimos. 

Solamente eso, señor presidente. Agradezco y estoy acá para apoyar. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias, congresista.  

Seguidamente pasamos a la sección Pedidos.  

Pedidos 

El señor PRESIDENTE.— La Presidencia consulta si algún congresista desea formular algún 

pedido, lo puede hacer en este momento. 

No habiendo pedidos, pasamos a la estación del Orden del Día.  

ORDEN DEL DÍA 

El señor PRESIDENTE.— Con primer punto de agenda tenemos la presentación del general 

PNP Olger Benavides Ponce de León, director de Administración de la Policía Nacional del 

Perú, para que exponga sobre lo siguiente:  

—Situación actual de la logística que contenga las estadísticas de la flota vehicular total, 

vehículos operativos e inoperativos, recuperables y no recuperables; armamento total por tipos, 
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en funcionamiento y no funcionamiento; equipos de radio comunicación personal, vehicular, 

en unidades policiales; equipos de cómputo total, PC operativas e inoperativas; número de 

licencias de uso de software… 

El señor BAZÁN CALDERÓN (AP-PIS).— Señor presidente, disculpe la interrupción. 

Congresista Diego Bazán. Disculpe la interrupción. Solo para consignar mi asistencia, señor 

presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Buenas noches, colega.  

El señor BAZÁN CALDERÓN (AP-PIS).— Disculpe la demora. 

El señor PRESIDENTE.— Está bien, muchas gracias.  

…instalaciones de internet en locales policiales, equipamiento antimotines, entre otros.  

—Situación actual de la infraestructura que contenga el número total de locales policiales en 

uso, saneados y no saneados, presupuesto para su saneamiento, proyectos en ejecución a la 

fecha, entre otros. 

—Planteamiento de la problemática existente a la fecha y sus alternativas de solución. 

Damos la bienvenida a la comisión al general Olger Benavides Ponce de León, director de 

Administración de la Policía Nacional del Perú. 

Acá quisiera yo agregar, antes de empezar, general. Bienvenido acá, a la comisión. Quisiera yo 

poner un video, si lo podemos poner. Fue una preocupación también del congresista 

Rospigliosi, que nos lo mandó.  

Justamente nosotros hemos visitado ese lugar, y solamente transmitimos lo que nos envió el 

congresista Rospigliosi y la profunda preocupación que tiene por lo que ha pasado hoy día. 

Quisiéramos que lo vea y si se va a tomar en cuenta esto para también darle una solución.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Un minuto, presidente, por favor.  

(Pausa). 

(Proyección de video). 

El señor PRESIDENTE.— Bueno, general, como comprenderá, yo creo que hay muchas 

comisarías en esa misma condición, y justamente esta reunión que valga para reflexionar 

también y ver qué es lo que se está haciendo, qué es lo que demanda usted, cuáles son las 

falencias que tiene y qué puede hacer la comisión también para mejorar esto.  

Tiene la palabra el general.  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

general PNP Olger Benavides Ponce de León.— Muy buenas noches, señor presidente de la 

Comisión Especial Multipartidaria de Seguridad Ciudadana.  

Buenas noches, y hacer llegar el saludo a cada uno de los congresistas presentes. Traigo el 

saludo de mi institución, de mi comandante general, general PNP Víctor Zanabria Angulo. 

Efectivamente, me han convocado a una reunión para poder exponer el tema Situación Actual 

de la Policía Nacional en lo que respecta a la logística, infraestructura y otros temas. 

Voy a tratar un índice. ¿No sé si me pueden poner la presentación?  

El índice que voy a tratar es el diagnóstico presupuestal de la Policía Nacional: la situación de 

la flota vehicular de la Policía Nacional; la situación de armas y antimotines; situación de los 

equipos de radiocomunicación personal, vehicular y bases; situación de los equipos de 



5  
 

cómputo; servicio de Internet en locales policiales; situación de la infraestructura; proyectos de 

inversión en ejecución, problemáticas y alternativas de solución.  

Iniciaré con el diagnóstico del presupuesto de la PNP.  

Acá podemos apreciar, desde el año 2019, el presupuesto que se le asigna a la Policía Nacional 

es alrededor de diez mil millones de soles, y en cada año ha ido variando. Lo que podemos 

apreciar del año 2023 al 2024, en lo que es el PIM, hemos tenido una variación a nivel de toda 

fuente de financiamiento. El 2023 hemos tenido 10 000 871 883; y el año 2024, 10 000 554 

139.  

Hemos podido ver que en el PIM, en toda la fuente de financiamiento […?] una reducción, pero 

específicamente en la genérica 2.6, Inversión, podemos apreciar cómo solamente el 1%... no 

llegamos al 2% en ningún año, que del presupuesto total nos asignan. Es decir, de este 

presupuesto total que son diez mil millones, el 88% son gastos rígidos (remuneraciones, 

pensiones, cambio de residencia, CTS, gasolina), todo lo que es gastos transversales para la 

Policía Nacional. Solamente tenemos el 1.01% nos queda para lo que son inversiones.  

Entonces, podemos apreciar cómo dentro del presupuesto asignado a la Policía Nacional, 

solamente tenemos el 1.01% en inversiones. 

También cabe recalcar que este presupuesto de la Policía Nacional es ejecutado por 17 unidades 

ejecutoras, siendo la 002, la Direcfin, donde soy…en la cual se maneja el 80% del presupuesto, 

porque desde la unidad ejecutora 02 se pagan las remuneraciones, las pensiones, todos los 

gastos transversales. 

En este sentido, voy a pasar al siguiente tema, que es el estado situacional de la flota vehicular: 

(2) 

En este cuadro podemos apreciar que la Policía Nacional cuenta con 22 316 vehículos, de los 

cuales se encuentran operativos más o menos 10 000 vehículos, de todo tipo de vehículos. Pero 

nos vamos a concentrar acá en lo que son las camionetas y las motos, que son los vehículos que 

sirven o están en lo que es seguridad ciudadana.  

En vehículos que son camionetas y motocicletas, tenemos una flota total: En camionetas, 9699; 

en motocicletas, 10 025; y en autos, 1381.  

De estos 22 316 vehículos, de todo tipo de vehículos, tenemos 6479 vehículos que se encuentran 

inoperativos irrecuperables, 6479, que se encuentran en los diferentes depósitos, que están en 

trámite de subasta pública, en algunos casos ya han pasado dos subastas públicas y viene la 

permuta, porque son vehículos que tienen una antigüedad de 15 años, 10 años. Están, cada 

unidad ejecutora a nivel de toda la Policía Nacional, a nivel nacional, son los competentes para 

realizar esas subastas públicas o esas permutas.  

En lo que son vehículos operativos, quería aclarar acá, tenemos 6380 vehículos operativos que 

están dentro de su vida útil.  

Y mayor a la vida útil tenemos 4913 vehículos.  

En conclusión podría decir que, de toda la flota vehicular, si nos vemos a lo que son camionetas, 

autos y motocicletas, es el 94% de nuestra flota vehicular. 

Otro tipo de vehículos, como omnibuses, cuatrimotos, ambulancias, portatropas, grúas, 

cisternas es el 6% de los vehículos. Estos vehículos están distribuidos a nivel nacional. Acá 

tenemos el mapa. En cada provincia tenemos la distribución de los vehículos. 

¿Qué acciones se vienen realizando para poder mitigar esta situación de los vehículos 

inoperativos irrecuperables y los que también se encuentran de camionetas de 5347?  
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¿No sé si podrían pasar la otra lámina? 

La brecha de camionetas, la necesidad por cubrir, son 5347 camionetas.  

¿Qué acciones venimos realizando? 

745 camionetas, que son adquiridas a través de los convenios con los gobiernos regionales, con 

el Gore. 

Tenemos 57 camionetas que están por entregar, a través del convenio con Antamina. 

Tenemos 183 camionetas, que son adquiridas mediante procedimiento de selección en las 

diferentes unidades del pliego. 

Tenemos los vehículos de Pronabi.  

En el marco de la tercera sesión ordinaria del Conasec, realizada el 1 de octubre en Chiclayo, 

se acordaron que Pronabi, de todos los vehículos que son incautados, pase primordialmente a 

la Policía Nacional.  

El día de hoy nos han hecho entrega de 70 vehículos, 57 camionetas y autos, entre autos y 

camionetas, y 13 motos. 

Tenemos también 76 camionetas consideradas en el PM 2025-2030, que están siendo adquiridas 

también para la Dinoes y otros (…?) 

Por adquirir, en camionetas, tenemos 4229 camionetas, que es un aproximado de […?] 690 000 

millones. 

En lo que son motos, tenemos la necesidad por cubrir de 5762. Hemos accionado adquisición 

de motos, 1806. Y nos quedarán pendientes 3,956. 

Las acciones que se han hecho con las motos, de igual manera, 901 motos a través de los Gore, 

convenios con los Gore; 64 motos a través del convenio Antamina; 108 procedimientos de 

selección por diferentes unidades ejecutoras del pliego; 13 motos correspondientes a los 

vehículos de Pronabi, que le indico que el día de hoy nos están haciendo la entrega en la tarde, 

en una ceremonia; y 720 motocicletas afectadas, en uso, por tres años, en el marco del convenio 

con la Municipalidad Metropolitana de Lima.  

Eso podría decir en lo que corresponde a los vehículos.  

También las acciones que se vienen realizando para mitigar la situación actual en lo que 

corresponde a deslizadores.  

A través del convenio suscrito con SIMA-Perú, el 21 de octubre, hace muy poco tiempo, 

mediante el cual se han adquirido o se adquirirán nueve deslizadores, con entregas parciales 

desde el primer trimestre de 2025, siendo el internamiento total el tercer trimestre del 2025.  

Estos deslizadores son destinados en la región Iquitos: al Puesto de Vigilancia “El Estrecho”, 

un deslizador; al Puesto de Vigilancia “Santa Rosa”, otro deslizador: al Puesto de Vigilancia 

“Soplín Vargas”, otro deslizador. En la región Iquitos también, en la comisaría sectorial de 

Caballacocha, un deslizador; comisaría sectorial de Nauta, un deslizador; en la División de 

Maniobras del TID, Pucallpa, un deslizador; también en la región Ucayali, para la Comisaría 

de Contamana, un deslizador; en la región Amazonas, Santa María de Nieva, un deslizador; y 

en la región San Martín, en la comisaría de Yurimaguas, un deslizador. En total, nueve 

deslizadores.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Para cuándo está eso, general? Porque yo estuve hace unos tres 

días en Yurimaguas y vimos tres lanchas ahí o tres deslizadores que estaban ya muertas. 
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Entonces era una necesidad urgente del comisario, quien está haciendo una buena labor por 

cierto, y cómo atendemos nosotros a la población cuando nos requiere, y necesitamos esos 

deslizadores, porque ni la misma Marina puede ayudarlos. ¿Eso para cuánto se va a hacer 

efectivo?  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

general PNP Olger Benavides Ponce de León.— Como le he indicado, este convenio se ha 

firmado el 21 de octubre, y el convenio deben ser entregados los deslizadores, el primer lote, 

por tramo, el primer lote por tramos, el primer lote, el primer trimestre de 2025; y el total, el 

tercer trimestre de 2025. Es decir, en el 2025 deben estar las nueve deslizadores ya comprados 

y asignados a las comisarías.  

El señor PRESIDENTE.— Vamos a estar pendiente de eso, general. 

Si pudiera también hacernos llegar la documentación o la foto de cuando se haga la entra de 

esto, por favor. 

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

general PNP Olger Benavides Ponce de León.— Sí. 

He tomado nota, señor congresista.  

Paso al siguiente tema: 

Situación actual del armamento, equipamiento antimotín de la Policía Nacional.  

Para determinar la cantidad óptima de las pistolas de puño para los policías, tenemos una 

directiva, la Directiva 04-2010, que establece que cada policía de armas debe contar con una 

pistola de puño.  

Tenemos 119 880 suboficiales de armas, los cuales deben contar con su pistola de puño. Los 

oficiales no están considerados acá ni los oficiales de servicio, porque a los oficiales les asignan 

cuando ingresan, y a los oficiales de servicio no pueden portar el arma por la especialidad que 

ellos han sido ingresados a la Policía.  

Entonces debemos tener, para tener una policía óptima, 119 880 armas de puño. En la actualidad 

tenemos 25 737 pistolas de puño operativas, estas son las pistolas Sig Sauer, que fueron 

adquiridas el 2016.  

Asimismo, tenemos 28 062 pistolas, que son entre la Star y la Pietro Beretta, que ya han 

excedido su vida útil, pero siguen en el servicio. 

Tendríamos pendiente por adquirir sesenta y seis mil ochenta y un armas, para tener a todos los 

policías, cada uno con el arma de fuego afectada por el Estado. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Pistolas? 

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

general PNP Olger Benavides Ponce de León.— Pistolas, de puño. 

Si sumamos las armas que tienen exceso de vida útil más las armas pendientes por adquirir, 

tendríamos una brecha de 94 143 pistolas. 

En lo que se refiere a los fusiles, de igual manera, nuestra Directiva 04-2010 establece que los 

fusiles deben ser asignados, un fusil por cada dos efectivos policiales. Entonces, nuestro óptimo 

de fusiles sería 59 940. Y la Policía cuenta con 152 fusiles óptimos operativos, que tienen la 

vida útil, están dentro de la vida útil; y tiene 26 711 fusiles con exceso de vida útil, es decir ya 

cumplieron su vida útil, que son 20 años.  

Pendientes por adquirir, tendríamos 33 077 fusiles. Nuestra necesidad por cubrir sería 59 788.  
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¿Qué acciones se vienen realizando para mitigar esta situación? 

En lo que se refiere a pistolas de puño, tenemos ya nuestras… en el PM 2025-2030, tenemos 

nuestros proyectos de inversión pública con CUI, a espera de financiamiento con el PM, 19 556 

pistolas de puño para comisarías, financiadas con el PM, para todas las comisarías a nivel 

nacional, que tiene un aproximado más o menos de 74 millones de soles. 

De igual manera tenemos también, ya con CUI, 11 411 pistolas de puño para unidades 

especializadas de criminalística y de investigación criminal, financiadas con el PM 2025-2030, 

a ejecutarse a partir de la aprobación del PM. Es un aproximado de 22… 42 millones, 

aproximadamente.  

En total, tenemos 30 967 pistolas de puño, que con la aprobación del PM serán adquiridas.  

Tenemos también en ejecución, en compra, 1227 pistolas de puño para la región policial Callao 

y para la Unidad de Águilas Negras, financiados en el proceso de ejecución de la Policía 

Nacional, en este momento se encuentran en validación en las unidades, en el proceso. Estas 

pistolas deben ser entregadas los primeros meses del próximo año.  

En total tenemos 32 194 pistolas que ya tienen proyecto de inversión pública y están en espera 

de la aprobación del PM 2025-2029, teniendo un pendiente de 61 949 pistolas.  

En lo que es fusiles, nuestra necesidad por cubrir son 59 788 fusiles.  

Las acciones que se han efectuado, tenemos setecientos… siete mil trescientos veintitrés fusiles, 

financiados a través del PM 2021-2027, en proceso de ejecución por la OGAF del Ministerio 

del Interior. 

Y seis fusiles especiales, que son a través del PM también 2021-2024, en proceso de ejecución, 

por la (3) Policía Nacional, un pendiente de 52 459 fusiles, como pendientes de adquirir.  

Paso a lo que es equipos antimotín.  

El señor PRESIDENTE.— General, una pregunta.  

¿Está considerado dentro de esta distribución de fusiles la […?] de Ayacucho? 

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

general PNP Olger Benavides Ponce de León.— Sí, es para toda la Policía Nacional, de 

acuerdo a la directiva, por cada dos suboficiales debe existir un fusil.  

El señor PRESIDENTE.— Ya, porque cuando nosotros también estuvimos el mes antepasado, 

fuimos a la […? de Ayacucho y toda la Policía nos mostró los fusiles. “Miren, estos son los 

fusiles que estamos manejando, totalmente antiguos; y las organizaciones de los traficantes 

están usando armas más modernas”.  

Entonces, yo creo que es una urgencia esa parte también de la […?] de Ayacucho, que están 

luchando contra el narcotráfico. Sería importante también enfocarse en eso.  

Yo sé que ya usted planteó esa distribución, pero yo creo que esas unidades que están 

prácticamente al frente para luchar contra los traficantes, creo que deben tener unas armas, que 

yo las vi muy viejas. Hemos estado en el lugar y quisiéramos que también enfoquen en eso, por 

favor, general.  

Gracias.  

Una pregunta, general. ¿Para cuándo cree usted que… Usted dijo “para los siguientes meses 

del próximo año estará dándose la distribución de los fusiles y armamentos”. ¿Para cuándo cree 

usted que estará haciéndose entrega, al menos de los armamentos de puño?  



9  
 

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

general PNP Olger Benavides Ponce de León.— El armamento de puño, que se relaciona a 

los 1227 pistolas para el Callao y para la Unidad de Águilas Negras, están en la etapa de 

validación, que deben ser entregados en el mes de febrero o marzo.  

El señor PRESIDENTE.— Okay, gracias.  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

general PNP Olger Benavides Ponce de León.— Equipos antimotín. 

En lo que se refiere a equipos antimontín y chalecos antibalas, para tener una cantidad óptima 

de chalecos antibala es 59 940 chalecos antibalas. De los cuales, tenemos 5190 operativos, que 

están dentro de su vida útil; con exceso de vida útil tenemos 29 516; pendientes por adquirir, 

25 234 chalecos antibalas.  

Chalecos antimotín. 

Nuestro óptimo sería 25 000. Tenemos operativas, 947; operativas, con exceso de vida útil 

2987; y pendientes de adquirir, 21 066.  

En cascos, también nuestro óptimo sería 25 000. Tenemos operativos 8354; operativas con 

exceso de vida útil, 16 646. 

En lo que son escudos, también 25 000 nuestro óptimo; operativos, 7889; operativas con exceso 

de vida útil, 3287; pendientes por adquirir 13 824. 

Grilletes. También cada efectivo debe tener un grillete, de acuerdo a la directiva, por eso son 

119 880 grilletes nuestro óptimo; operativos tenemos 8050; operativos con exceso de vida útil, 

31 227; pendientes por adquirir, 80 603. 

Las varas Tonfa, también cada efectivo debe portar, por eso son 119 880 lo óptimo. Las 

operativas, 7647; operativas con exceso de vida útil, 97; y por adquirir, 112 136 

Acá quisiera hacer un comentario en lo que son los chalecos antibalas. Efectivamente, si bien 

es cierto todavía tenemos 29 516 chalecos con exceso de vida útil, pero no sé si recuerda la 

última intervención que hubo en el secuestro de un coreano, los policías se salvaron por el 

chaleco. Y, bueno, menos mal que tenía el chaleco. Estaba ese chaleco revisado, era uno de los 

chalecos que tenía la vida útil ya vencida, pero para nuestra suerte respondió. 

El señor PRESIDENTE.— Pero ya estaba en su límite. 

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

general PNP Olger Benavides Ponce de León.— Sí, estaba en su límite. 

¿Qué acciones venimos realizando para mitigar esta situación actual de los chalecos antibalas? 

Como lo dije, nuestras necesidades por cubrir son 54 750. En la actualidad ya se han adquirido 

4704 chalecos antibalas, financiados en procesos de ejecución por unidades ejecutoras del 

pliego, por el ministerio también. Y estamos a la espera, ya la embajada china nos está haciendo 

una donación de 3000 chalecos antibalas, por el APEC. Estamos a la espera que nos van a hacer 

la entrega. Entonces, estaríamos mitigando un poco con esos 3000 chalecos para las unidades 

que hacen patrullaje a pie o patrullaje en vehículo.  

Entonces, tenemos pendiente por adquirir, en chalecos antibalas, 47 046 chalecos, que equivale 

más o menos a 103 millones.  

En chalecos antimotín, nuestra brecha, nuestra necesidad por cubrir son 24 053, de los cuales 

necesitamos un financiamiento de 24 millones.  
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En cascos antimotín, nuestra brecha es 16 646; y nuestro financiamiento que necesitaríamos 

sería seis millones, aproximadamente. 

Escudos antimotín, 17 111. Necesitaríamos un aproximado de 8 millones y medio. 

Grilletes 111 830, con un financiamiento aproximado de 22 millones. 

Y las varas Tonfa, necesitamos una brecha de 105 000 varas Tonfa, para lo cual también ya se 

han hecho algunas acciones. Se han adquirido 3795 varas Tonfa, financiadas en el proceso de 

ejecución por la OGA del Ministerio, así como nos están donando chalecos antibalas en la 

embajada de China. También, a la par, nos van a donar 3000 varas Tonfa. 

En el estado situacional de los equipos de radio, de comunicación, personal, vehicular y en 

unidades policiales. Al respecto, puedo indicar que la Policía cuenta con tres sistemas: El 

sistema radial VHF, que es para los lugares rurales. Tenemos el sistema radial HF, para las 

fronteras, y el sistema radial UHF, urbano.  

En lo que es rural, la Policía cuenta con 30 repetidoras (25 operativas y 5 inoperativas); radios 

base, que están en las dependencias policiales, en la parte rural tenemos 25 (15 operativas y 10 

inoperativas). 

En patrulleros de la base rural de Iquitos, Puerto Maldonado, Huancavelica, La Libertad, Piura 

y Junín, tenemos 55, 75 radios en patrulleros, de los cuales 55 están operativas y 20 se 

encuentran inoperativas. Radios portátiles, tenemos 200, 150 se encuentran operativas y 50 se 

encuentran inoperativas. 

Estos radios, estos equipos fueron adquiridos en los años 2020 y 2022.  

En lo que se refiere al sistema radial para fronteras, contamos con radios base, 52; radios 

mochila, 38. Estos equipos son del año 2005, actualmente desfasados en estado operativo. 

Todavía se encuentran en estado operativo. Usted sabe que la tecnología en las radios va 

cambiando, y necesitamos también la adquisición de equipos modernos.  

El sistema radial TETRA, para el urbano, para las ciudades, tenemos tanto para Piura, 

Cajamarca, Chiclayo, Trujillo, Huaral, Lima, Callao, Arequipa, Cusco, 51 repetidoras.  

Tenemos radios base, 337, de los cuales tenemos 7 inoperativos. 

Tenemos radios para los patrulleros o radios móviles, 3112, de los cuales 25 se encuentran 

inoperativos. 

Y radios portátiles, 15 626, de los cuales 180 se encuentran inoperativos, para un mantenimiento 

correctivo. 

Acciones que se vienen realizando para mitigar la situación de las radios. 

Se han formulado tres inversiones que permitan cerrar brechas existentes. Tenemos la primera 

la primera inversión, que está con el CUI 2353655, que esto lo lleva a cabo la Unidad Ejecutora 

Perú Seguro. 

Tenemos la adquisición, en esta inversión, de sistema de radio rural, 9 repetidoras, 10 bases y 

116 portátiles.  

El sistema radial urbano, el TETRA, tenemos también 40 repetidoras, 59 bases, 653 portátiles. 

Esta inversión se encuentra viable desde el 2017, financiado por el BID, en ejecución, cuyo 

internamiento está programado para el segundo trimestre del 2025.  

Tenemos otra inversión con el CUI 2557104, adquisición de equipos de comunicación, radio. 

Tenemos para lo que es rural, sistema de radio VHF, 552 repetidoras; tenemos base 715; para 

patrulleros, 1575; y portátiles, 7530. En esta misma inversión también tenemos para bases, 342; 
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para fronteras, en la inversión 2575850, Mejoramiento y Ampliación del Sistema Nacional de 

Telecomunicaciones de las unidades policiales, con una inversión más o menos de 230 

millones. 

Tenemos la adquisición también del sistema de radial VHF rural, de 820 repetidoras, 930 radios 

base, 1187 móviles o para patrulleros y 8060 para lo que se refiere a radios portátiles. 

De igual manera, para lo que es fronteras, tenemos también en esta misma inversión, 298 radios 

HF, fronteras. Y mochilas, radios mochila, 183.  

El sistema radial urbano, en este mismo proyecto de inversión pública, tenemos UHF, Tetra, 

171 repetidora; 226 bases para patrulleros, 542; portátiles, 4100. Estos dos últimos proyectos 

de inversión pública no tienen financiamiento. Estamos esperando o gestionando el 

financiamiento. (4) 

Lo que podríamos indicar acá, lo que sí hemos priorizado es convocar a un procedimiento de 

selección para la adquisición de 26 602 baterías y 887 cargadores múltiples, por un valor de 14 

millones en el presupuesto del próximo año.  

Este equipo, estas baterías y estos cargadores es para las radios que ya están en funcionamiento. 

Tenemos ya un desgaste de las baterías, muy rápido se consumen, es por ello que estamos 

priorizando para las radios que ya tenemos.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Pero para cuándo es eso? El otro año me dice, ¿no?  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

general PNP Olger Benavides Ponce de León.— Sí, en el presupuesto de este año no está 

considerado. Ya tenemos el proyecto de inversión pública, tenemos todo para poder el próximo 

año financiarlo.  

El estado situacional de los equipos de cómputo en la Policía Nacional. Sabemos que los 

equipos de cómputo tienen una vida útil aproximadamente de cinco años, motivo por el cual 

deben ser continuamente renovados.  

La Policía actualmente cuenta con un total de 11 041 computadoras operativas; inoperativas, 

4807; operativas hasta 5 años, 5631; inoperativas, de cero a cinco años, 1371; operativas de 6 

a 10 años, 3913; inoperativas, de 6 a 10 años, 2063; operativas mayores a diez años, tenemos 

1176; e inoperativas mayores a diez años, 1239. 

Si sumamos todas las inoperativas y las que tienen más de seis años, tenemos una brecha de 

9762 computadoras. 

En impresoras, tenemos operativas, 6108; inoperativas, 4245. 

Para poder cubrir nuestra brecha, necesitaríamos una inversión o buscar financiamiento para lo 

que se refiere a computadoras aproximadamente 24 millones, y para impresoras, 4 millones. 

Esto también se viene renovando continuamente, los equipos de cómputo e impresoras, por las 

diferentes unidades ejecutoras de la Policía Nacional, porque cada unidad ejecutora cuenta con 

poco presupuesto, pero muchas veces prioriza equipos que pueden ser adquiridos rápidamente 

por ellos; y en computadoras se tiene que renovar cada cierto tiempo.  

Cada unidad ejecutora formula su inversión tipo […?] para la reposición o los adquieren esos 

equipos informáticos. } 

El servicio de Internet en los locales policiales. Tenemos un total de locales policiales de 2606, 

de los cuales es cubierto con Internet con diferentes servicios: 
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Tenemos nosotros un contrato de banda ancha, el cual es un contrato de un activo crítico, porque 

la banda ancha nos da, no solamente nos da Internet, nos da, cubren todos los sistemas de la 

Policía Nacional, hasta Migraciones, todos los sistemas. Pero dentro de ello viene el Internet. 

Entonces podemos ver que también tenemos servicios por el contrato de banda ancha, tenemos 

915 locales que están cubiertos; tenemos por el servicios de Internet social, comisarías rurales, 

300; servicio de Internet en el VRAEM, 27 locales; servicio de Internet gestionada por los 

colegios de la Policía Nacional, viviendas de guarnición, locales que son asignados 

temporalmente por Pronabi y Fonavi, son 493 locales, pero ellos son asumidos por los mismos 

colegios o las viviendas de guarnición también. Son 493 locales que son asumidos su Internet 

por sus mismas unidades. 

Puestos de vigilancia fronterizo. Tenemos 108 puntos de Internet. 

En total tenemos, de los 2606 locales, tenemos cubiertos 1951; pendientes, 655.  

Con relación a la infraestructura. El estado de la infraestructura policial, tenemos que el 24%, 

es decir 625 locales, no se encuentran aptos para ser habitados por el estado de su 

infraestructura. En muchos de los casos ya Defensa Civil ha declarado como inhabitable. 

Tenemos el 26%, es decir 678 locales que requieren un local propio, pues operan en locales 

prestados, afectados en uso temporal, asignado temporal, cesión en uso, ya sea por Pronabi o 

como dato por particulares o alquilados.  

Tenemos el 48.5% de los locales, es decir 1264 locales, que están entrando en la etapa del fin 

de la vida útil de la edificación. 

Y tenemos 39 locales adecuados, locales nuevos, que significa 1.5%. 

En total tenemos 2606 locales.  

¿Qué acciones se viene realizando para reducir esta brecha de infraestructura?  

Tenemos convenios en ejecución para infraestructura con Pronatel, para la Central 911, que se 

viene ejecutando. 

Tenemos en la municipal distrital de Manantay, en Ucayali, la Comisaría de Próceres, también 

que viene siendo financiado por el gobierno, por el Gore. El Gore Ayacucho también con la 

Comisaría de Carmen Alto.  

Se encuentran en fase de formulación de convenios con los diferentes gobiernos regionales el 

Gore Loreto, la Central 105 y la Escuela de Loreto; el Gore Pasco, con la Escuela de Pasco; el 

Gore Amazonas, con la Escuela de Amazonas. El Gore Piura, con la Oficri de Piura. El Gore 

Ucayali, con la escuela y tres comisarías. El Gore Cusco, con el Hospital de la Policía en Cusco. 

Y el Gore Lima, en los complejos policiales de Lima Sur, en Cañete, y Lima Norte, en Huacho. 

Estos se encuentran en fase de formulación de los convenios, todavía están en esa etapa. 

También tenemos obras por impuesto en las comisarías de Arequipa, en Cayma y en Matarani.  

Tenemos ya elaborados los perfiles declarados viables para la asignación de recursos para su 

ejecución para la Comisaría PNP de Sivia, en Ayacucho; la Comisaría de Lucanas, Ayacucho; 

la comisaría Pichari, Ayacucho; la comisaría de Marcas, Huancavelica; la comisaría PNP de 

Yanaca, en Apurímac; la Comisaría de Puerto Chancay; y la sede central de Interpol en Lima. 

En lo que se refiere al saneamiento de los locales policiales, podemos decir que del saneamiento 

total, saneados en su totalidad en los tres niveles de saneamiento.  

Entendemos que el primer nivel es el nivel de titularidad y aclaración de dominio, que estos 

predios pueden ser disponibles para la elaboración de perfiles. Tenemos el 36.5% de nuestros 

locales o nuestros predios, de nuestros terrenos también, que equivalen a 1121 predios.  
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Saneados en el segundo nivel, rectificación de áreas y linderos, tenemos el 7.81% de todos 

nuestros locales, 239 predios.  

Estos predios pueden ser disponibles para elaborar expedientes técnicos.  

Y saneados totalmente, 129, que equivale al 4.21%.  

Predios disponibles para inicio de ejecución de obras. Estos están distribuidos a nivel de todas 

nuestras unidades ejecutoras, estos bienes.  

El Presupuesto para Saneamiento. Tenemos el 2025, 2 733 000, de acuerdo al APM 2025-2027. 

Este presupuesto ya está aprobado en el APM para el 2025, que esto nos va a permitir tener 250 

predios más saneados en sus tres niveles, es decir, listos para poder intervenir en esos terrenos 

o en esos locales.  

Está proyectado para el Año Fiscal 2026, 1 783 000, que nos va a permitir sanear 150 predios. 

De igual manera en el 2027. Y el 2028, 4 millones, que nos va a permitir sanear 350 predios. 

Un comentario. En el sentido del saneamiento, sabemos que muchas veces a la Policía le donan 

o anteriormente les han donado, y el trámite no ha cambiado de titularidad o está incluso a 

nombre de las instituciones, y para intervenir tiene que cambiar la titularidad al Ministerio de 

Interior, Policía Nacional, y en muchos casos también los linderos no coinciden con lo que 

tenía.  

En ese trámite, tenemos ese presupuesto para el 2025, que ya el proceso se está lanzando este 

año con previsión, para que puedan iniciar este saneamiento en el mes de marzo.  

Proyectos en ejecución. En los proyectos en ejecución, de acuerdo al PMI, del pliego del 

Ministerio Interior, podemos apreciar que tenemos 98 intervenciones o 98 proyectos de 

inversión, que están registrados en el PMI; están distribuidas en las diferentes unidades. En la 

dirección de la Direcfin tenemos 52 intervenciones, en total 98. 

Estas son las unidades ejecutoras que son PNP.  

Y también tenemos en unidades ejecutoras no PNP, como es la OGAF, la OGIM y Perú Seguro, 

272 proyectos de inversión pública que están en cartera para poder cubrir diferentes proyectos 

en ejecución, de los cuales podemos apreciar. 

¿Podría pasar a la otra lámina, por favor? 

98 inversiones activas. Tenemos 67 para equipamiento, solo equipamiento; tenemos 31 en 

infraestructura y equipamiento, que están en 73 IOARR y en 25 proyectos de inversión.  

¿Para qué conceptos son?  

Para 24 comisarías, que son refacciones, son adecuaciones, y en algunos casos cuando ya son 

proyectos de inversión pública, son construcciones. (5) 

Para 20 unidades de investigación criminal, para 3 escuelas, 14 equipamientos en las escuelas 

de suboficiales, 5 para telecomunicaciones, 30 para unidades especializadas, y 2 para las 

centrales 105.  

Si podemos detallar un poco más, en las IOAR, en el equipamiento tenemos para la Central 

105, para las comisarías, para las unidades de investigación criminal; y en proyectos de 

inversión pública tenemos también equipamiento para las unidades de investigación criminal, 

para comisarías y unidades especializadas. En el PMI, todas estas intervenciones activas se 

encuentran algunas con financiamiento y otras sin financiamiento.  

Y, como hemos podido apreciar, la logística y la infraestructura de la Policía Nacional necesita 

una intervención urgente. Es por ello que desde la Dirección de Administración de la Policía 
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Nacional el día de hoy hemos presentado también un informe solicitando que se declare en 

emergencia para que nos den los recursos para poder ejecutarlos lo más rápido posible, porque 

como he podido exponer mucho de nuestro equipamiento ya está fuera de su vida útil y necesita 

ser renovado.  

Esa es toda la exposición que he traído, señor presidente, de la Comisión Especial 

Multipartidaria de Seguridad Ciudadana.  

El señor PRESIDENTE.— General, con respecto a lo que usted ha expuesto, solamente 

quisiera hacerle algunas preguntas, si está a su alcance responderlas.  

Dentro de ese alcance de las IOAR, con respecto al mejoramiento de las escuelas, ¿qué escuelas 

han determinado?, si tiene conocimiento de eso, ¿qué escuelas son?  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

señor General PNP Olger Benavides Ponce de León.— Sí, el PMI está en… 

El señor PRESIDENTE.— Ojalá que sea la escuela de Arequipa, porque la escuela de 

Arequipa solamente necesita agua, creo ahí.  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

señor General PNP Olger Benavides Ponce de León.— En la escuela de Arequipa entiendo 

que el gobierno regional estaba poniendo.  

El señor PRESIDENTE.— Sí, creo que ahí pidieron el apoyo del gobierno nacional.  

¿No está en lo suyo, no es cierto?  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

señor General PNP Olger Benavides Ponce de León.— No está, ¿no?  

El señor PRESIDENTE.— Sí, porque era una cuestión de eso nomás para habilitar esa 

escuela, que es una hermosa escuela para la Policía. Okay 

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

señor General PNP Olger Benavides Ponce de León.— Estamos por inaugurar, señor 

presidente, también la comisaría que este año se ha construido en Villa María del Triunfo, la 

Comisaría Nuevo Progreso.  

Es una comisaría nueva que este año se ha construido y era un presupuesto del 2017. Este año 

se ha concluido, en la primera semana del mes de diciembre estaremos inaugurando esa 

comisaría en Villa María del Triunfo.  

El señor PRESIDENTE.— Qué bien, General. Dentro de los alcances que usted podría tener, 

¿está considerando los body cam?  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

señor General PNP Olger Benavides Ponce de León.— No.  

El señor PRESIDENTE.— Con respecto al sistema IBIS y AFIS, ¿están invirtiendo algo? ¿se 

está haciendo algo con respecto a esto? Porque eso ya tiene buen tiempo y ya se ha ido también 

a un nivel de fiscalía por el tema que se paralizó y había aparentemente un mal manejo de los 

recursos. Y quisiéramos saber si tiene que ver también en esto la administración. Si no lo tiene 

nos lo hace llegar.  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

señor General PNP Olger Benavides Ponce de León.— Si está en proyectos de inversión 

pública, ya voy a llegar, señor congresista.  
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El señor PRESIDENTE.— ¿Puede usted señalar con respecto a las licencias originales para 

el uso del software en las PC de la PNP?  

Tengo esa pregunta de mi asesor y dice ¿qué puede señalar con respecto a las licencias 

originales para el uso del software en las PC de la Policía Nacional? 

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

señor General PNP Olger Benavides Ponce de León.— Bueno, las licencias de las PC, de las 

computadoras son adquiridas por las unidades ejecutoras, cada unidad ejecutora que maneja la 

adquisición de las computadoras compra esas licencias.  

Con respecto a nuestra unidad ejecutora, nosotros cuando compramos las computadoras, 

compramos con las licencias. 

El señor PRESIDENTE.— General, quisiera que nos diga acá para quedar de alguna manera 

un poco satisfecho de toda la gestión. Nosotros estuvimos con el ministro del Interior en 

Tarapoto y nos dijo que se iba a solucionar en gran armamento para la Policía. 

¿Para cuándo cree usted que se pueda, digamos, mejorar estas condiciones para la policía? 

Porque yo cada vez que voy por la calle veo policías solamente con revólver en la calle. Los 

chicos que ayudan en tránsito con revólver.  

Entonces, ¿para cuándo cree usted que se puede ver ya a la policía en la calle con sus pistolas? 

Y eso va a ser un beneficio también de la seguridad ciudadana, ¿para cuándo cree usted que 

podría ser eso?  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

señor General PNP Olger Benavides Ponce de León.— Bueno, las 1200 pistolas estarán entre 

febrero y marzo, esas están en proceso. Las 30 000 pistolas, que son 19 mil para comisarías a 

nivel nacional y 11 mil aproximadamente, para unidades […] o la Radiopatrulla, están ya con 

Código de Inversión Pública, estamos a espera del financiamiento. 

Es por ello también que para que la compra sea más ágil y nos den los recursos, hemos hecho un 

informe, que le hago llegar el informe en el cual se solicita por intermedio del comando 

institucional que se gestione la norma que nos permita adquisiciones rápidas; porque el 

problema de las armas como usted conoce, ya que usted ha sido policía, la compra de armas 

desde el 2016 no se ha podido comprar por diferentes motivos, el principal que el presupuesto 

no lo han aceptado. El tema de la compra de los armamentos de puño en la policía es urgente 

por el tema de que cada policía debe tener su armamento, ¿no?  

El señor PRESIDENTE.— Usted mencionó, general, desde el 2016, ¿cómo se puede culpar a 

los que están ahora cuando en su momento, los que estuvieron en el 2016 pudieron hacerlo, 

hubieran podido hacerlo, se hubiera podido prevenir eso y dotar a la Policía de armamento? 

Pero no se hizo.  

Y usted lo acaba de mencionar, en 2016, mire cuánto tiempo ha pasado para que ahora tengamos 

todo este tremendo problema, cuando debieron solucionarlo los que estuvieron en ese momento, 

como ministros y comandantes oficiales generales, lo cual es muy grave ahora.  

General, desde su administración, ¿cómo están viendo ustedes el tema del laboratorio de 

Arequipa? Hemos visitado Arequipa, tiene un inmenso laboratorio, hermoso laboratorio. Nos 

hemos comunicado, hemos hecho una reunión por vía zoom con la OGIN y todos los que tienen 

que ver con el tema del laboratorio de Arequipa.  

¿Qué está haciendo su administración, si tiene conocimiento de eso, para de una vez terminar 

con este tema y ver simplemente esto? 
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El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

señor General PNP Olger Benavides Ponce de León.— El tema de los laboratorios de la 

criminalística pertenecen a otra unidad ejecutora, que es la Dircap, no tengo injerencia en esa 

unidad ejecutora.  

El señor PRESIDENTE.— Si algún congresista desea hacer uso de la palabra lo puede hacer 

en este momento con las inquietudes o preguntas que pudiera hacer. 

Congresista Marticorena, tiene la palabra.  

El señor MARTICORENA MENDOZA (APP).— Gracias, señor presidente.  

Primero quiero saludar al general, sé el esfuerzo tremendo que hace la Policía.  

Hoy día usted ha señalado con claridad la situación precaria en la que se encuentra la Policía 

Nacional. Pero a pesar de eso, viene haciendo esfuerzos por tratar de alguna manera, de hacer 

sentir y se respete a la Policía Nacional en un tema que hoy día sí nos preocupa muchísimo.  

Yo soy de la región de Ica y, desde el año 2021 que asumí el Congreso, el tema de seguridad ya 

era un tema que ya estaba levantando. Inclusive el delito del gota a gota ya estaba surgiendo. A 

raíz de ello y por los crímenes que antes solamente se veían en Lima y en algunas partes del 

norte del país, del país como Trujillo y Piura, en Ica ya empezó a haber hechos que de alguna 

manera ya generaban alarma.  

Y empecé a visitar todas las comisarías de Ica y me permitió conocer lo que hoy día usted está 

señalando, las falencias tremendas que tiene, empezando primero por el parque automotor en 

crisis, en muchos sectores sin siquiera la movilidad para poder realizar su trabajo. En el tema 

digamos de los equipos de comunicación de la misma manera, locales pequeños, hacinados; y 

obviamente, eso me obligó a elaborar un proyecto de ley, y eso me preocupa mucho porque ese 

proyecto de ley lo presenté el 1 de julio del 2022, donde estaba pidiendo que se declare de 

interés nacional y necesidad pública la emergencia del parque automotor policial empleado para 

la realización de patrullaje motorizado a nivel nacional. Y también ahí señalaba lo de la 

infraestructura de las comisarías de la Policía Nacional del Perú y, obviamente, no se ha hecho 

nada.  

El tema de la seguridad, hoy inseguridad, como lo señalé al inicio, ya no es un tema policial, 

no es solamente un trabajo de la Policía Nacional y que inclusive y en el pleno del Congreso lo 

he reiterado, que esta es una tarea que tiene como responsabilidad el Ejecutivo a través de 

Conasec. Sé que Conasec se ha reunido el 1 de octubre y ahí ha habido una serie de 

ofrecimientos que a la fecha no se han cumplido, por eso tenemos el escenario, hasta da la 

sensación que hay intereses de generar esta situación de caos, porque alguien tiene interés que 

esto se genere y con propósitos políticos. 

Entonces, el tema pasa porque ahora la Policía hace todo el esfuerzo, y yo veo, estoy haciendo 

un seguimiento de lo que viene haciendo el ministro del Interior, y veo que el trabajo es mucho 

más marcado y resaltado con respecto a lo que se ha venido haciendo en otros tiempos con otros 

ministros. Sin embargo, la opinión y la percepción que quieren señalar es que el ministro no 

está haciendo nada.  

Yo señalo que sí está haciendo, pero no se percibe porque no hay ese trabajo articulado con 

otros sectores vinculantes al tema de la seguridad. Y ahí viene mi preocupación, porque el 

enfrentamiento que hay ahora entre el Ejecutivo, el Ministerio Público y el Poder Judicial no 

ayuda a lo que realmente están obligados a hacer a través de Conasec, de buscar propuestas que 

de alguna manera ayuden a mejorar la situación de seguridad en el país. 
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Inclusive yo planteé la necesidad, y eso lo digo de una manera constructiva acá, señor 

presidente, si he venido a la comisión y yo saludo el esfuerzo que hace usted, señor presidente, 

pero el esfuerzo individual de estos miembros es poco lo que usted puede hacer; porque el 

Congreso, así como el Ejecutivo tiene una responsabilidad en temas de seguridad, el Congreso 

también la tiene. Y esta es una comisión especial multipartidaria para ver el tema de seguridad 

nacional.  

Yo hoy es la segunda vez, la primera entré virtual, ahora presencialmente estoy viniendo, porque 

yo estoy trabajando unas propuestas que yo espero terminarlas mañana para plantearlas. Esto 

va dirigido a Conasec, no va dirigido al Ministerio del Interior.  

Por eso señalo, he revisado muchos temas, he estado analizando el tema de la seguridad; y de 

verdad que preocupa mucho, mucho, que inclusive me he atrevido a decir que si esto continúa 

en la situación en la que está, este Congreso no va a durar hasta el 2026, porque hemos visto en 

la última movilización que han hecho, ya no son los políticos sino ha salido gente vinculada a 

los emprendedores, empresarios; y, eso, de alguna manera ha marcado la diferencia, porque ha 

sido una marcha pacífica, no ha habido como ha habido otras veces donde la politización estaba 

muy clara. 

Y esto entiendo, porque yo también en mi despacho he recibido a la federación de los 

bodegueros, emprendedores y empresarios, y ellos desde antes señalaban: “Acá tienen que 

reunirse los que tienen responsabilidad en la solución del problema de seguridad, y esto pasa 

por quienes son miembros de Conasec. 

Yo lamento mucho, y lo he dicho públicamente, y lo he dicho en el Pleno ante los representantes 

del Poder Judicial y del Ministerio Público, cuando la Policía trataba de hacer su trabajo a raíz, 

digamos, no sé si recordará, señor presidente, el año pasado se le dio facultades al Ejecutivo y 

se sacó un decreto legislativo en el que de alguna manera se excedió el Ejecutivo al incluir en 

el tema de la minería ilegal, la persecución, que eso generó… de alguna manera generó el 

enfrentamiento con la Fiscalía.  

Y yo en el Pleno del congreso, en las invitaciones que se le hizo, obviamente, las expresiones 

del Ministerio Público eran muy fuertes contra el Ministerio del Interior, contra la Policía, 

señalando que no tenía facultades para entrar en el tema de investigación y otros temas cuando 

es competencia de la fiscalía. (6)  

Pero yo le decía, esas cosas por qué no se conversan internamente para superar, pero si yo doy 

un espectáculo como ese tipo ante la opinión pública, donde yo le digo, la Policía no tiene 

competencia y, por lo tanto, nosotros no vamos a acatar lo que la Policía da; entonces, la 

población qué siente, si quienes tienen que ver con mi responsabilidad se están enfrentando 

públicamente, ¿qué garantías tengo de mi seguridad? A tal punto que hoy día escuchamos a 

muchos empresarios o emprendedores que dicen: “yo ya no tengo quien me defienda”. La 

Policía hace su trabajo, detiene, pero lo liberan a los dos días. Entonces, ¿qué hago? Tengo que 

pagar la extorsión, porque también necesito vivir.  

Y, muchos de los casos, porque yo también he estado asistiendo en ICA a través del Consejo 

Regional de Seguridad. Yo veo el esfuerzo también que se hace, pero cuando dan las cifras con 

respecto a los hechos delictivos que hay, esas son las cifras que realmente se han hecho la 

denuncia, pero hay muchos casos, mucho más de los actos que no se denuncian.  

Entonces, en razón a eso, si esto no lo asumimos con la responsabilidad, yo digo, señor 

presidente, yo vengo a sumar, a proponer algunas ideas, porque sí podemos hacer algo.  

Yo, además, antes estaba pretendiendo hacer un foro. Lo he hecho en ICA, he hecho tres 

conversatorios con todos los actores vinculantes al tema.  
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Por eso, eso alimentó la posición que yo tengo, que este tema no es ya policial, es un tema de 

política nacional. Y la presidenta, a través del Ministerio del Interior tiene la capacidad de 

convocar a todos los sectores, pero si están enfrentados, obviamente, no hay esa facilidad.  

Entonces, yo creo que eso hay que impulsarlo, señor presidente, por eso yo le voy a alcanzar 

una propuesta para hacer un tema más fuerte y que el Congreso se haga sentir. Porque de verdad 

es preocupante, ya acaban de dar el informe de que van a reiniciar la huelga el 13, 14 justo para 

APEC. 

Entonces, eso no es bueno, o sea, la otra parte está utilizando también ya el escenario para 

hacerse sentir, para hacerse escuchar.  

Entonces, en razón a eso, señor presidente y general, de verdad yo saludo, usted ha dicho lo que 

realmente está pasando. Y a ahí lo que está planteando, si eso no tiene eco, digamos, en el 

Ejecutivo, simplemente van a quedar en deseos, igual ustedes. Yo vengo escuchando desde el 

año 2021 todas las necesidades que tiene. 

Ica, por ejemplo, he visto, sí, el parque automotor y ahí hay un problema, que Ica si tiene 

necesidades tiene que solicitar todavía a Huamanga, porque no tiene una ejecutora y también 

ahí tengo un proyecto de ley para que se crea la Unidad Ejecutora de Ica, porque qué sucedía y 

ahí mismo lo he notado; o sea, si el vehículo, la camioneta está malograda, porque realmente 

no tiene llanta de repuesto, mientras haga la gestión de las llantas de repuesto surge que ya se 

malogró otra cosa y, además, también sé, soy consciente de que a veces la Policía también tiene 

que utilizar su propio… como está pasando en todos lados del sector público, no hay recursos, 

el mismo trabajador tiene que comprar papel, tiene que comprar tinta, tiene que utilizar su 

celular, así es. 

Entonces, eso no puede estar pasando en un tema. Por eso, creo que ya el presidente del 

Congreso ha establecido un día para hacer una mesa sobre el tema de seguridad, y ahí hay que 

impulsar que realmente se toque. Hay proyectos de ley que están postergados que tienen que 

ver con el tema de seguridad. 

Entonces, el Congreso también tiene que asumir su responsabilidad. Yo, como vocero de la 

bancada de la Alianza para el Progreso voy a insistir bastante que ese Pleno tiene que hacerse. 

Yo creo que la percepción de la población no puede seguir siendo confundida, porque hay temas 

que se ha estado haciendo correctamente en el Congreso, pero realmente la falta de 

comunicación para aclarar, obviamente, no ha permitido que la población se sintonice con lo 

que está haciendo el Congreso.  

Entonces, en razón a eso, señor presidente, yo he venido a sumarme al trabajo, yo lo voy a 

acompañar. 

General, yo saludo también el informe que ha hecho de alguna manera grafica lo que ya todos 

sabemos, acá el tema es yo al menos cuando yo voy a trabajar en mi región ya yo no voy a 

hablar de problemas, problema ya los sabemos, lo tenemos el problema, la cuestión es 

propuestas de solución, pero para alcanzar esas propuestas hay que sentarlos a todos los que 

tienen que ver con la solución, porque si no es pérdida de tiempo. 

Ahorita, el pedido que hace el general, si esto no lo asimila con la responsabilidad y el 

compromiso que debe tener el Ejecutivo, simplemente queda en una cuestión lírica y siempre 

va a estar que la Policía no tiene recursos. 

Entonces, eso no puede continuar. Por eso hoy día el tema principal que nos atañe a todos los 

que tenemos alguna responsabilidad es velar por la seguridad. Recuperar la confianza de la 

población a través de brindarle una seguridad.  
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Ya todo el mundo, a cada rato ya escuchamos, nadie quiere caminar, nadie quiere salir a la 

noche, ya tiene que rezar para regresar igual como ha salido. Entonces, la población ya lo dice 

eso y hay algunos que también hay que señalarlo que están pretendiendo utilizar esta situación 

desde el punto de vista político, por eso yo en el Pleno también señalé. Yo creo que el país no 

está para azuzar ni para incendiar más la pradera, sino para buscar salida y solución.  

En razón a eso, reitero mi participación en esta comisión va a ser exclusivamente para eso, 

señor presidente.  

Yo le agradezco, general, gracias por el informe que ha alcanzado.  

El señor PRESIDENTE.— A usted, colega, se agradece por esa participación y por esa 

voluntad de querer apoyar.  

Entonces, para eso estamos todos acá a trabajar nuevamente le reitero, muchísimas gracias por 

querer apoyarnos y contribuir en esto.  

General, quería hacer otras preguntas puntuales.  

¿Tiene que ver usted su administración con los uniformes en la Policía? Y si eso está 

solucionado, porque yo recibo también, hace dos meses recibí quejas de tres padres de familias 

con respecto a que no les llegaban los uniformes a los hijos y a algunas escuelas; entonces, 

parece que ellos han depositado, pero están usando su propia ropa y no el uniforme que le 

corresponde.  

Usted tiene conocimiento y van a solucionar ese problema y de qué manera lo van a hacer.  

El DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 

general PNP Olger Benavides Ponce de León.— La escuela tiene una unidad ejecutora 

independiente, ellos hacen las compras de los uniformes de los cadetes y alumnos.  

El tema acá es que los padres de familia depositan a una cuenta que tiene que entrar al Tesoro 

público, RDR, después es revertido al siguiente año, es por eso que los tiempos que pueden 

ejecutar las compras se demoran y llegan con retardo. 

El señor PRESIDENTE.— Bueno, esta comisión, acá se tocó varios puntos, como le digo, 

este tema es básicamente ampliar todo el trabajo que tenemos de lo que antes hacíamos. Por 

ejemplo, con respecto a la CONACEC, nosotros denunciamos, digamos, a la CONACEC 

porque no se reunían las cuatro veces que tenía. A raíz de nuestra denuncia ya se reunían.  

Entonces, parece que nadie, digo, esta comisión como nunca antes, se ha fiscalizado o no le 

tomaron importancia porque era muy tedioso o no sabía nada al respecto.  

Entonces, hemos estado llevando a cabo durante estos cuatro años a todas las entidades que 

tienen que ver con la seguridad y nos dimos con la sorpresa que ni siquiera sabían. Entonces, 

ya todos se han ido poniendo a las pilas y están cumpliendo con la parte que le corresponde. Y 

eso es justamente la forma de fiscalizar creo de una comisión.  

Ahora con respecto a esta marcha que va a haber, yo siempre soy optimista de que cuando uno 

ve los problemas trabajar más duro. Obviamente, no tenemos las herramientas, pero esta 

comisión, a veces se dice, el congresista está solo. Sí, es que también cada colega también tiene 

sus competencias. A mí me gustaría ir con todos a un lugar y fiscalizar, pero también cada uno 

puede hacer su parte de la mejor manera.  

Colegas, le digo eso, y si todos los 130 congresistas fiscalizarían cada comisaría, imagínense lo 

que haríamos. Sería excelente, pero como no tienen quizá ese alcance como lo tiene este 

humilde servidor, y les hablo de Policía a Policía, ya sé las carencias. Y justamente acá dijo el 

colega, los problemas ya lo sabemos, pero hemos llegado a un punto en que nosotros ya como 
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le digo converso de Policía a Policía, digo puede faltar todo, pero lo que no debe faltar es que 

ustedes han entrado acá esta institución provocación y tenemos que trabajar. Estamos en una 

situación de crisis y hay que como dice asumimos el lema en el himno y su juramento de la 

Policía es sacrificio. Entonces, no olviden eso, simplemente no lo olviden. 

Yo que recuerden no hemos tenido recurso, siempre digo no tenemos recursos, nunca los hemos 

tenido y ténganlo por seguro que no lo van a tener. No lo vamos a tener como nosotros 

quisiéramos, lo sabemos, general, pero lo que no debe faltar es esas ganas de seguir trabajando 

y eso es lo que la población quiere, que la Policía trabaje. Y la Policía está trabajando y la 

población también sabe.  

Pero acá hay un tema que se mencionó también del Ministerio Público. ¿Qué pasó con este 

problema de la Policía y su supuesta falta de capacidad? Hace más de como 20 años se nos 

cortó los brazos a la Policía, y yo vengo de lo que era la Policía de Investigaciones. Ahora 

olvidémonos de la Policía de Investigaciones, la Guardia Republicana, Guardia Civil, ahora 

olvidémonos de todo eso.  

Necesitamos una Policía de Investigaciones y los que estuvieron en ese tiempo fueron los que 

nos hicieron tanto daño y ahora tenemos ese problema pues. Entonces, no se puede echar la 

culpa a un ministro ahora, no estoy defendiéndolo, y cambiarlo a cada momento y eso crea una 

irregularidad tremenda y no se puede trabajar —digamos— en una línea. 

Entonces, independientemente de este ministro que yo acá saludo por los operativos que está 

haciendo como nunca lo he hecho en una época, a mí también me transmite todos los operativos 

y es increíble lo que está haciendo, su problema aparte no tengo nada que ver, lo que yo acá se 

valora es qué tanto esa persona trabaja, qué tanto de arriesgue, qué tanto coraje tiene para 

cambiar las cosas.  

Por eso, estuvimos con él en la escuela y también le exijo al ministro, por favor, haga esto, y 

está trabajando. Entonces, esa es la idea, ¿no es cierto? Entonces, ahí estamos marchando en 

ese aspecto y hay cosas que no se van a mejorar de la noche a la mañana, pero se está trabajando. 

Y la población tiene que tener tranquilidad también con esto que la Policía está haciendo todo 

su esfuerzo.  

Usted mismo está haciendo su esfuerzo para poder canalizar toda esta dotación de 

requerimientos que necesita la Policía. Y sé lo difícil que es, de solamente que usted plantee 

toda la problemática acá y hasta yo también llega un momento que me pierdo, digo, mira todo 

lo que falta acá hacer y hay que tener mucha fe y seguir trabajando duro, señor general.  

Ahora, cuando nosotros visitamos las comisarías hay un tema también que yo tengo que decirlo 

y a veces molesta, yo amo a mi institución, quiero a mi institución, pero también hay que 

decirlo, parte mucho por, se ha perdido ese liderazgo. Si no tenemos, mire, quizás el liderazgo 

en la presidenta, que nosotros quisiéramos que sea una mujer con más determinación, que se 

pare y defienda a la Policía. Eso debería ser la posición de una presidenta.  

Pero, también sucede eso en muchos sitios, en las comisarías, en las unidades policiales 

también. ¿Por qué hay problemas? Yo me quedo con esto. ¿Por qué hay problemas en una 

comisaría? Es simplemente porque el que tiene que liderar no da el ejemplo para que el resto lo 

siga. Es así de simple.  

Entonces, cuando hay un problema en una comisaría, hay corrupción, es simplemente por el 

mal manejo del líder que debería estar ahí. 

Entonces, no está surtiendo efecto. Entonces, a algunos no les gusta que le diga esto, pero es 

justamente por eso. Hace poco escuchamos en la comisaría de Caja de Agua, una mujer, ya no 

es el hombre, son también mujeres las que están entrando en corrupción. Entonces, ¿por qué 
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sucede eso? Simplemente por falta de control, liderazgo en una comisaría. Y de eso hablamos 

en la comisaría, o sea, de Policía a Policía. No solamente voy a preguntar, ¿qué le falta? Ok, 

dígame lo que falta. ¡No!, ahora vamos a conversar de Policía a Policía. 

No exijan, no pidan cuando ustedes mismos no dan. Esa es nuestra condición cuando entramos 

en la escuela. Sacrificio, vocación, pero usted lo olvida.  

Entonces, eso es lo que hacemos nosotros en la comisión. A veces yo sé que es tedioso tratar 

temas de seguridad por todo lo que significa, los detalles para dotar a la Policía de los 

requerimientos.  

Simplemente quería transmitir eso.  

Nuevamente, congresistas gracias por apoyarnos. Creo que nosotros tenemos muchos sitios por 

ir a fiscalizar, a reunirnos, a conversar. Y también tenemos previsto ir a Ica, a toda esa zona, 

pero de repente sale algo más urgente. De repente sale un caso de, digamos, de los penales, 

donde digamos el ingreso de celulares. Vamos y fiscalizamos, es más, conversamos hasta con 

los mismos reos. Vemos qué programa, y no solamente conversar con ellos. 

Pero hemos llegado a un punto que, bueno, al menos en mi posición es simplemente llegarles a 

alcanzar y hacer un acto de restricción. Oiga señores, la Policía hace su trabajo. La Policía no 

es enemigo. Si ustedes han cometido un error, tienen que cumplir su condena y punto.  

Entonces, así hacemos en todos los penales, conversamos, visitamos Maranguita, visitamos los 

colegios. Y acá hay un tema que quiero apuntar.  

Hay un tema grave también en los colegios, que también hemos apuntado a los colegios. Yo 

pienso que la Policía ya debe ingresar a los colegios. Está bien la Policía estar en el perímetro, 

pero no sabe lo que sucede adentro, adentro trafican, hacen el bullying, porque esto es en —

digamos— en forma hermética y buscan siempre los lados más escondidos para que nadie vea, 

sobre todo el bullying, pero si la Policía solamente ingresa, camina, conversa sin violar, digo, 

la privacidad de los escolares, eso poco a poco surtiría efecto.  

Hemos llamado al Ministerio de Educación, le hemos dicho permitan ingresar a la Policía, 

porque escolares con armas de fuego, escolares traficando drogas, escolares que pegan al 

profesor, y hemos llegado a un extremo en que toda nuestra sociedad, yo le digo está en un total 

deterioro que nadie respeta a nadie.  

Entonces, tenemos buenos congresistas en el Congreso, pero esta movilización que se está 

queriendo hacer el 13, 14 no son de buenas personas, son gente que quieren desestabilizar 

nuestra democracia, nuestro país. 

Como digo yo tenemos todo para salir adelante, tenemos los puertos, aeropuertos todo nos 

indica nuestra misma moneda es estable o sea, todo nos indica, oye peruano tú puedes salir 

adelante, pero ¿quiénes son?, estos señores que quieren pervertir el orden en nuestro país, y eso 

no lo voy a permitir y por eso que yo estoy en constante conversación con la Policía, y sobre 

todo con las escuelas, conversando con los jóvenes y ya no apunto a los viejos, sino a los 

jóvenes, porque, mire general, hemos pedido a la Inspectoría una relación de ¿quiénes son los 

que están sujetos a investigaciones?, ¿quiénes están delinquiendo más?, son los jóvenes, es 

increíble, bueno usted también lo sabe, es increíble que estos jóvenes que ya está saliendo. 

Yo lo veo como una muestra de un deterioro de nuestra sociedad. Yo lo veo así. Ya la gente se 

ha apartado más del bien, que están más en las cosas más urgentes y, o sea, disfrutar el momento 

y no apuntan en mejorar su país.  

Entonces hay que seguir luchando y trabajar con eso.  
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Más bien yo quiero pedirle acá a un congresista que quiera hacer uso de la palabra, lo puede 

hacer en este momento, sino también para levantar la sesión siendo las 17 con 48 horas 

agradeciendo al general y también al colega congresista por su apoyo y damos por (7) concluida 

la sesión. 

Muchas gracias y Dios lo bendiga.  

Gracias, general. 

El señor BENAVIDES PONCE DE LEÓN, Olger.— Muchas gracias, señor presidente. 

Agradecerle la invitación, y realmente con lo que usted dice, usted es policía y sabe, policía de 

vocación, nosotros somos un apostolado a la patria, somos esclavos de la patria, estamos a 24 

horas. Y yo cuando he ido al MEF, incluso, le comento, pedí presupuesto para asimilar 

profesionales en diferentes especialidades, por ejemplo en la Dirección de Administración 

necesitamos contadores, economistas, policías. ¿Y por qué no CAS? Porque me decían, si usted 

tiene CAS, pero yo, ¿por qué quiere policías asimilar? Una, porque el asimilado, el policía 

asimilado uno lo puede cambiar de repente a donde se necesita, puede ser cambiado, podemos 

trabajar hasta altas de la noche porque es nuestro trabajo. El CAS no, a las cinco de la tarde me 

cierran la Dirección de Administración. 

Entonces, cuando yo iba y sustentaba al MEF, me decían: no, lo que usted quiere es esclavos. 

No; queremos esclavos, pero esclavos de la patria, porque queremos avanzar, si no, no 

avanzamos con el tema de estar hasta las cinco de la tarde y con un régimen diferente al de 

nosotros que somos los policías y que con una orden uno se queda y culmina la finalidad, la 

función que tiene que hacer, la misión tiene que concluir, avanzamos más. 

Entonces yo pido un presupuesto para poder asimilar profesionales a la Policía Nacional y 

puedan trabajar en estas áreas especializadas como economía, logística, infraestructura. 

Eso era más o menos, señor congresista. 

El señor PRESIDENTE.— Policías. Por eso es que la investigación lo hace mejor la Policía, 

porque la Policía digamos, está acá, ¿no?, dicen: yo tengo que quedarme acá aunque sea sin 

comer, sin dormir, pero lo que no hace el Ministerio Público. Esa es la pura verdad.  

Gracias, general. 

—A las 17:48 h, se levanta la sesión. 

 


